
RES. 3207/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002194, Ent. N° 1751/17)
VISTO: que se han examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), que comprenden los Estados de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2016, los Estados de Resultados Integrales, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;

RESULTANDO: que el examen fue realizado, de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Señalar que la publicación de los estados financieros por parte del Organismo debe incluir el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley N° 17.040;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Industria, Energía y Minería, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: " He votado en discordia parcial la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la recomendación vertida en el Informe a la Administración respecto a  “Regularizar la operativa de venta por cuenta ajena de dispositivos (por ejemplo: televisores y computadoras) a los efectos de dar cumplimiento al      Art. 4 de la Ley 14.235”. Dejo expresa constancia que mi discrepancia radica únicamente en lo indicado precedentemente.
En efecto, entiendo que son absolutamente compartibles los descargos efectuados por la Administración actuante sobre este punto, los cuales transcribo parcialmente: ”…Antel únicamente comercializa terminales de telecomunicaciones, que se conectan a sus redes e infraestructura y permiten el acceso a los servicios que sobre ellas se brinda. La comercialización de terminales de telecomunicaciones está indiscutiblemente comprendida en el giro de cualquier empresa de telecomunicaciones, pública o privada, nacional o extranjera. En consecuencia, el principio de especialidad consagrado en el     Art. 190 de nuestra Constitución ampara a Antel en el desarrollo de la actividad antes referida, por estar comprendida dentro del giro otorgado a esta Administración por el Decreto Ley 14.235 y otras leyes posteriores. La elección de los medios por los cuales se suministran los terminales de telecomunicaciones, en este caso la “venta por cuenta ajena”, se enmarca dentro de los poderes implícitos con los que cuenta esta Administración para el cumplimiento de sus cometidos…”
Por lo expuesto, he votado con discordia parcial la Resolución de este expediente.”
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), que comprenden el Estado de Posición Financiera Consolidado al 31 de diciembre de 2016, los correspondientes Estados de Resultados Integrales Consolidado, Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado y Estado de Flujos de Efectivo Consolidado por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de ANTEL es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros consolidados, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdos a los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de la Auditoria Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoria para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros consolidados referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera consolidada de ANTEL y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2016, los resultados consolidados de sus operaciones y los flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
Montevideo, 4 de agosto de 2017

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros individuales de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), que comprenden el Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2016, los correspondientes Estados de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de ANTEL es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros individuales, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdos a los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de la Auditoria Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoria para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros individuales referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de ANTEL al 31 de diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.
Montevideo, 4 de agosto de 2017

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016, y ha emitido sus Dictámenes.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de los estados financieros

Los estados financieros de ANTEL correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016 fueron aprobados por Resolución de Directorio 350/17 (Acta 2636) del 30/03/2017 y remitidos para su examen a este Tribunal por Oficio Nº 095-17 de fecha 30/03/2017, dando cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 81.
Dichos estados se presentan de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay, los criterios establecidos por la Ordenanza N° 81 y la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 25/06/2009, relativa a la remisión de los estados financieros consolidados.
Los estados financieros de ANTEL fueron consolidados con los correspondientes a ITC S.A., HG S.A., Accesa S.A., ANTEL USA Inc., ANTEL Participaciones Ltda, ANTEL Telecomunicaciones Brasil Ltda y FAFOAA (Fideicomiso de Administración para el Financiamiento de la Obra del ANTEL ARENA) al 31 de diciembre de 2016.
2. Evaluación del control interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales:
2.1 Bienes de Cambio

Los recuentos físicos de bienes de cambio en los locales comerciales resultan insuficientes, considerando que el Organismo realizó recuentos en 20 locales con participación de la División Económico Financiero y Auditoría Interna, en un total de 315 locales comerciales.

Los recuentos se realizan mensualmente por los encargados de cada local, no habiendo oposición de intereses.

2.2 Seguros
ANTEL no posee cobertura de seguros para los bienes de cambio.

El Organismo cuenta con una Reserva por Autoseguro para siniestros, la que no se afectó para cubrir la pérdida de $ 41.835.958 por el incendio ocurrido en almacenes, en el presente ejercicio.
2.3  Bienes de Uso

Se constató que las autorizaciones para dar de baja los bienes de uso las realizan los técnicos responsables de los mismos a través de correos electrónicos; excepto para los casos de venta o remate donde constan resoluciones de Directorio autorizando las mismas.

3. Recomendaciones
3.1)
Recomendaciones de ejercicios anteriores

3.1.1)
Cumplidas

· Exponer en una nota a los estados financieros la cotización de la moneda extranjera al cierre del ejercicio.
· Exponer en forma correcta los saldos de los “Acreedores Venta por Cuenta y Orden”.
· Revelar en Notas a los Estados Financieros la reclasificación del rubro Activos Intangibles, así como el importe del ajuste realizado en el ejercicio.
3.1.2) No cumplidas
ANTEL no ha implementado medidas correctivas respecto a las siguientes recomendaciones formuladas por este Tribunal:

· Regularizar la situación del personal contratado en forma directa (Agentes Telefónicos y Fleteros), de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF.
· Efectuar inventarios físicos de los bienes de activo fijo.

Con respecto a dichos bienes, los descargos presentados por el Organismo refieren a los esfuerzos realizados para contar con un inventario contable más completo, a los bienes que han sido dados de baja en los últimos ejercicios, la continua evaluación de las vidas útiles y las visualizaciones que se han efectuado para distintos grupos de bienes. Dichos descargos no refieren a inventarios físicos y los ajustes contables resultantes de este procedimiento, que cabe mencionar, no necesariamente deben alcanzar a la totalidad de los bienes del activo fijo al cierre de cada ejercicio. Por lo expresado, la respuesta dada por el Organismo no permite considerar esta recomendación como cumplida.
· Implementar un procedimiento de control efectivo de la facturación correspondiente a los Clientes Zafiro, que están exonerados de IVA por estar situados en Zona Franca.
· Analizar y ajustar las diferencias entre los saldos del sistema de facturación con el sistema contable de los Deudores por Cuotas (Fija y Móvil).
· Regularizar el sistema de recuentos de bienes de cambio en los locales comerciales de ANTEL, a los efectos de que participe personal externo al mismo y exista oposición de intereses entre el encargado y el que realiza el recuento.
· Registrar las bajas contables de Vehículos cuando los mismos tienen asignado un destino y dejan de pertenecer al Organismo. Las mismas deben autorizarse a través de una Resolución de Directorio o de Gerencia General.

· Regularizar la operativa de “venta por cuenta ajena” de dispositivos (por ejemplo: televisores y computadoras) a los efectos de dar cumplimiento al     Art. 4 de la Ley 14.235.
3.2)
Recomendaciones del presente ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:

· Ampliar la muestra de locales comerciales al realizar los recuentos físicos de bienes de cambio (Numeral 2.1).

· Analizar la conveniencia de la contratación de seguros para los Bienes de Cambio (Numeral 2.2).
· Autorizar las bajas de Bienes de Uso que no sean por venta o remate a través de Resoluciones de Directorio o Gerencia General (Numeral 2.3).

Montevideo, 4 de agosto de 2017
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